
Aplicación del Régimen de Acceso Abierto, Resolución Exenta N°154 

Sistema Público (artículos 6° al 13°)

Solicitante Coordinador Propietario Panel de Expertos

Presenta al 
Coordinador la 
SASC (Art. 6°)

Solicita antecedentes 
adicionales o estudios 

(Art. 7°)

¿Admisible?
¿Requiere 

antecedentes 
adicionales?

Informe de Autorización 
de Conexión Preliminar

Abrir Expediente de 
conexión y efectuar 

análisis de admisibilidad 
(Art. 6°)

Definir contraparte técnica 
para coordinar gestiones y 
actividades asociadas a la 

SASC (Art. 6°)

Si

OK

Análisis de Punto de Conexión y 
determina impacto sistémico.
Determinar modificaciones, 
adecuaciones y refuerzos.

Declaración en 
Construcción

(Art. 11°)

Rechaza SASC

No

Si

Entrega lo requerido
Revisa información y 

estudios

No

Si

No

Envía al Solicitante y al 
Propietario (Art. 9°)

Puede presentar 
observaciones (Art. 9°)

30 días
Puede presentar 

observaciones (Art. 9°)
30 días

Recibe observaciones y emite el 
Informe de Autorización de 

Conexión Final
30 días30 días

Pueden presentar 
discrepancias al panel 

de expertos
(Art. 10°)

10 días

Emite Informe de 
Autorización de 

Conexión Definitiva
(Art. 10°)

Pueden presentar 
discrepancias al panel 

de expertos
(Art. 10°)

10 días

No, 10 días

12 meses

No, 10 días

Emite Dictamen
(Art. 10°)Si, 30 días desde la Audiencia

Si, 30 días desde la Audiencia

10 días
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